
Nº 513/SEC/21

Valparaíso, 2 de noviembre de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado la proposición formulada por la Comisión Mixta constituida para

resolver las divergencias suscitadas durante la tramitación del proyecto de ley sobre

endoso  o  transferencia  del  pasaje  de  transporte  aéreo,  del  titular  a  un  tercero,

correspondiente  a  los  Boletines  N°s 9.509-15,  9.980-03,  12.285-15,  12.773-19  y

12.825-15, refundidos.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 16.969, de 6 de octubre de 2021.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
 

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


